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P A R T E _ 0 _ F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Dofla V i c t o r ia E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . el Pr inc ipe de As tur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 
«u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
Familia. 

MINISTERIO Dfi LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Convocarlas para el 1.° del próximo 

Abril del presente afio, por Real or 
den de 18 de Octubre último (Gaceta 
del 19), oposiciones a ingreso en lase-
gumía de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios del A y u n t a m i e n t o , y te 
nieo'lo en ouenta que para la expre 
«ada f-M-ha pudieran no estar aúu ter
minadas las que actualmente se oele-

rau para la primera categoría y que 
a mayoría de las personas que forman 
ITr iKn ; . . ! ja- ¿¿umtí \ i n n a e i r inarlo 
sialismo en las de segunda, 
8. M . el R*-y (q. D. g.) se ha servido 

¡aponer que el primer * j - r e c i o de las 
poBioiones de segunda oategorfa dé 
omienzo el día 20 del expresado mes 
e A b r i l , poro r ig iendo íntegramente 

ai instrucciones contenidas en l a O r -
de esta Direcoióu general de A d -

inistraoión de 23 de Octubre próximo 
asado i Gaceta del 24). P o r cons i 
uiente, seguirá en vigor l a f - cha de 
•'de A b r i l de 1925 a loa efectos de l a 
Qitificaoión de edad a qu« se refiere e l 
partado A) de la instrucción teroera 
e la nitada orden. 
De Real orden lo digo a V . I . para 

Qconocimiento y efectos. Dios.guarde 
V . I . muchos anos. M a d r i d , 2 de 
ano de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 
M A R T I N K Z A N I D O 

«flor Director general de A d m i n i s 
tración. 

R E \ L O R D E N C I R C U L A R 
Habiendo l l e g a d o a este M i n i s t e r i o 

nmerosas oonsultas de Corporaciones 
particulares, preguntando qué s u e l 

os onrraapnnde perotbir a los Seoreta-
°a d* Ayuntamiento que siendo o%-
"sai de pait ido tienen menos de 4.000 
abitantes, y estando determinado en 

el art iculo 233 del Estatuto Muni c ipa l 
que habrá dos categorías de Secreta
rios: una, la primera, formada por los 
de Ayuntamientos de M u n i c i p i o s ma 
yores de 4 000 habitantes o que sean 
cabeaas de partido, y otra, la segunda, 
oon los d - los restantes A y u n t a m i * n 
tos, y fija la en el artículo 37 del R e 
glamento de 23 de Agosto último, la 
esc-iia de sueldos que han de perc ibir 
dichos func ionan s, d i v i d i d a en las 
dos oategorías que determina el Esta 
tuto, la aplioació-i de la esoala para los 
Seoretario8 que lo sean de Munic ipios 
cabeeas de partido, pero menores de 
4.000 habitantes, ha de ser l a in i c ia l 
d* los de primera oategorfa, o sea 
5.000 pesetas, que es el mínimo que les 
oo»responde peroibir; por lo oual , y 
oomo aclaración de los mencionado* 
artíonl s, 

S. M el R e y (q. D . g.) se ha servido 
disponer que el sueld i de los Secreta 
i ios de Ayuntamientos de p blaoiones 
que ten g . n menos de 4.000 habitantes, 
pero qu* sean o*b-sas de partido, seré 
el de 5 00 ) pesetas, inic ial de la escaa 
de los le pr imera categoría, a l a que 
dicho* funcionarios pertenecen. 

L o q u i de R*»al orden cosaúiuu a 
V . S. para su conocimiento y demás 
efecto» Dio* guarde a V . S. muchos 
años. M a d r i d 2 de Marzo de 1925. 

E l Sabseeretario encargado del despacho, 
P D . 

C A L V O S O T E L O 
Señor Gobernador de l a p r o v i n 

cia de .. . 

gobierno Civil 
Jefatura do Obras Públicas 

/ omento. —Expropiaciones 
V'sro e l exp d e n t e instruido con 

motivo de i m p simón de servidumbre 
forzosa d e línea eléctrica de alta ten
sión, San una finos propiedad de D . M a 
nuel Sanz Asenjo. incoado a in«tanoia 
de la Sooiedad Hidroeléctrica Espa 
fióla; 

R e s u l t a n ' o que se hsn seguido to
dos l o s 'remites que matea l a v*g*nte 
ley de Ecprnpiaoión y e l Reglamento 
para so aplioaoión; 

Reau'tando que en el período de jua 
t i o r o o no h u n o avenencia entre los 
per<t s de 1« Sooiedad expropiante y 
el eXpr - p iado ; 

Resu tanto que el J u e z de numera 
instancia del partido de Ohinohóu 

nombró pento tercero a D . Joaqoín 
López González, que aceptó l a desig 
naoióo y desempeñó su cometido for
mulan 1o bl correspondiente dictamen; 

Ooneid rendo que -se han aportado 
al expediente datos para enjuiciar res
pecto s i valor de la zona que se le 
ocuua; 

Considerando que hay una total dis
crepancia en las tasaciones de los tres 
peritos que ha i tenido intervención, 
sin que h»ya base firme para l legar a 
la apreciación del valor de lo expro
piado; 

V is to el dictamen de l a Comisión 
Prov inc ia l de Madrid que propone se 
aeepte la tasación d-1 perito tercero; 

Vi*»to el informe del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de l a provinc ia de 
Madrid , en o * i i iad de Jefe de laSección 
de Fomento, que propone l a tasación 
fijada por el perito tercero^ que as
ciende a 292,98 pesetas, 

He acordado que \i\ valoración de lo 
que ha de abonarse por la ocupación 
de la finca sita en el término m u n i c i 
pal d-i A r g a n d a , señalada oon e l n ú -
n w o 60 en el expediente de aervidn^» 
"ora forzosa de paso de om riente eléc
t r i ca de l a Sociedad Hidroeléctrica 
Española, sea lo siguiente: 

Pesetas 

P o r el importe de l a parcela 
expropiada 13 20 

P o r el ooncepto de daños y 
perjuicios . . . . 271 25 

Aumento del 3 por 100 oomo 
precio de afección 8 53 

Suma 292 98 

L o que en cnmplimiedto de lo de
terminado en el artículo 54 del Reg la 
mento para l a aplioaoión de l a l e y de 
Expropiación forzosa, se publ ica en el 
presente BOLETÍN OKIOIAL. 

Madr id , 26 de Febrero de 1925. 
E l Geb¿mador, 

Manuel de Semprún 
(A.—287) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
e 
E n loe autos a instancia de E m i l i o 

Fernández Ortega, contra D . Antonio 
G nzález, D . A n t o n i o Pastor y D . J o 
sé Fernández , sobre salarios, ss ha dio-
tado la sontenaia que contiene el enca
bezamiento y parte d i spos i t iva de l 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 20 

de Febrero de 1925. E l señor D . L e o 
poldo Martínez A r n a u d , Juez de p r i 
mera instancia, Presiden te del T r i b u n a l 
Industr ia l de la misma, habiendo visto 
oon intervenoión del Jurado tos pre
cedentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, E m i l i o 
Fernández Ortega, de diecinueve aftos 
de edad, soltero, de e - U vecindad, de 
fendido por el Letrado D . Narciso F e r 
nández Boixader, y de la otra, como 
demandados, D . Anton io González, 
D. Anton io Pastor y D . José Fernán-
dea, en ausenoia de los que se ha cele
brado el juioio, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y oondeno mancomunada y 
solidariamente a D . Anton io González, 
D . Antonio Pastor y D . Joeé Fernán" 
d-z a que dentro de segundo día abo
nen a l demandante E m i l i o Fernández 
Ortega l s cantidad de 350 pesetas 50 
oéntimos en ooncepto de salarios de
vengados —A ° í !o ccctenciu y Urino . 
Leopoldo Martínez A r n a u d . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL y s irva de notificación a don 
A n t o n i o González, D Anton io Pastor 
y D . José Fernández, extiendo la pre 
sente, que firmo en M a d r i d , a 2 de 
Marao de 1925. 

E l Secretario , 
Francisco de P . R i ves 

(Núm. 666) ( C . - 8 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

D o n José Fernández Alonso , OSoial 
de Sa la ' de la A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
de M a d r i d , 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instanoia de D . A n g e l Lhote l l e r fa 
M u n a r r i a , oon D . José Centeno G o n 
zález y D . Oeoilio G u r r e a R e t o r t i l l o , 
sobre tercería de dominio , se ha dio
tado l a sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva es como sigue: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Oorte de M a d r i d , a 

veintiséis de Febrero de m i l novecien
tos veintioinco. Habiendo visto loa 
presentes autos de ju ic io deolarativo 
de mayor cuantía remitidos en v i r t u d 
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de apelación por e l señor Jaez de p r i 
mera inetanoia del distr ito de la Inc lu 
sa y segaidos entre parces: de Is nns , 
oomo demandante y apelado, O . A n g e l 
L h o t e l l e r i e Muñan i i , m a y o r de edad, 
Abogado , vecino de Cascante, defendi
do por el Letrado 1) José P a i g Aspres 
y representado por el Procurador don 
A n t o n i o Grorria, y de l a otra , o/>mo de
mandado y apelante, D . José Centeno 
González, mayor de edad, Abogado y 
de esta vecindad, que está defendido 
por el Letrado D . José A t a r d y repre
sentado por el Procurador D . E u g e n i o 
B n i z Gálvez, y de l a otra , también 
oomo demandado y apelado, D . Ceci l io 
G u r r e a R e t o r t i l l c , mayor de edad, em
pleado, de esta vecindad, que no ha 
oompareoido en esta Super ior idad por 
lo que respecto a l mismo se entienden 
las actuaciones oon los Estrados del 
T r i b u n a l , sobre tercería de dominio , 

Fallamos: 
Que debemos desestimar y desesti

mamos la demanda de tercería de do
m i n i o in i c ia l de estas actuaciones f o r 
muladas por D A n g e l Lhote l ler ie . 
Manar r iz , oontra D . José Centeno G o n 
zález y D . Ceoilio Gurrea R e t o r t i l l o , a 
los que absolvemos de la misma, dec la
ramos de igual modo no haber l u g a r a 
lareoonveneión deducida por el deman
dado S r Centeno González, oontra don 
A n g e l Lhote l l e r i e M u n a r r i z , absolvién
dole, y no hacemos expresa o especial 
imposición de costas de ambas ins tan 
cias. As í por esta nuestra sentencie 
revocatoria de la apelada en los que 
no estén conformes y confirmatoria en 
lo restante, y que a más de notificarse 
en Estrados y de hacerse notoria por 
edictos, se publ ica 1 a sa enc¿bezamien 
to y parte dispocit iva en el BOLRTIN 
0?IOIAL de esta prov inc ia , por l a re
beldía de D . Ceoilio G a r r e a R e t o r t i l l o , 
l o pronunoiamos, mandamos y firma
mos, Diego López M o y a , José P o r o e l , 
José Oppelt , G u i l l e r m o S a n t u g i n i . 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el S r . D . Diego López 
M o y a , Presidente de la Sa la primera 
C i v i l y Ponente habil i tado para este 
soto, hallándose oelebrando audienoia 
pública dicha Sala , aoto seguido de su 
pronunciamiento, certifico.— A n t e mí , 
J u a n M . Coru jo .—Rubr i cado . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, por l a rebeldía de D . Ceoi l io 
G u r r e a Retor t i l l o , pongo el presente 
que firmo en Madr id , a tres de M a r z o 
d e . m i l noveoientos veint ic inco . 

E l Oficial de Sa la , 
P . H . 

A r t u r o R u i s 
( A . - - 2 8 6 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A . V I S T A 
E l Juzgado de primera instanoia del 

d i s t r i to de Bnenavista de esta Corte , 
en providencia diotada en dos del ac
t u a l , en los autos ejecutivos que se s i 
guen a nombre de I). Ramón Gut ierres 
de Terán, oontra D . A m b r o s i o A r m e r o 
Moreno, sobre reclamación de dos m i l 
ochocientas pesetas, intereses legales 
y ooetas, y mediante desconocerse el 
actual domici l io del referido deudor, 
señor A r m e r o , ha acordado se le re
qu iera para el pago de las expresadas 
responsabilidades por medio de la pre
sente cédula, oitándole, al propio t i e m 
po, de remate, concediéndole el térmi
no de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a l a ejecución, 
s i l e oonviniere, haciéndole saber tam
bién que se ha practicado el embargo 
s i n e l previo requerimiento de pago, 
por ignorarse, oomo ya se ha dicho, su 
domic i l i o . 

Y para su inseroión en e l B O L C T Í S 
O S T O I A L de esta provinoia y en l a Gace
ta de Madrid, expido e l presente en 
M a d r i d , a tres de Marzo de m i l nove 
oientos veintioinoo. 

I E1 Secretario, 
J u a n León Ogayar 

(A.—290) 

E n los autos seguidos en el J u z g s d o 
de pr imera instancia de l d i s t r i to de 
Baenavista de esta Corte, y m i Seore 
taris , por el procedimiento judio ia l 
sumario de le ley Hipoteoaris , contra 
finca dada en garantía de un préstamo 
de eiento noventa m i l pesetas de p r i n 
c ipa! , intereses y costas, a instanoia de 
l a Sooiedad «El H o g a r Español», oon
tra D . Federico Pérez Garoía, se dictó, 
a solicitud de la parte aotora, l a prov i 
dencia que, copiada a l a l e t r a , es de l 
tenor siguiente: 

Providencia 
J u e z , S r . Díaz Callábate.—Madrid, 

veintiséis de Agosto de m i l novecien 
tos veint icuatro . — P o r presentado el 
anterior esorito que se unirá a los autos 
de su razón, entregándose l a oopia del 
mismo que le acompaña al col i t igante 
y , oomo se pide, notifíqaese l a existen
cia de este prooedimiento a los acree
dores y embargantes que en di ho es
orito se menoiona, o sea a D . H i l a r i o 
Barr iocanal y Quintana, D . Jesús Mén
dez, D . Leopoldo IIlañes, D . Pedro 
A n t o n i o García Fojeda y D . Manue l 
Montano, a los dos primaros en el do
mic i l i o que oonsta en autos tienen d i 
chos sefiores, al tercero en el que re
sulte del prooedimiento segnido en 
este Juzgado , y pera averiguar el de 
los dos últimos ofíoiese a los Juzgados 
de primera instanoia de los diotritos 
del Congreso y Centro, de esta Corte ; 
interesándoles participen lo que res
pecto a ta l extremo conste en los sotos 
que se indioan en el repetido pedimen
t o . — L o manda y firma S u Sefioria, 
doy fe.—Díaz Callábate.—Ante m i , 
P . S . , José Goas. 

Y mediante a ignorarse el domioil io 
y aotual paradero de D . Leopoldo l u a 
nes, ae le notifica el proveído preinser
to por medio de la presente, parándole 
e l perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

M a d r i d , veinticuatro de Febrero de 
m u iioveuieujjUB voiuin,>uv.u, 

E l Seoretario, 
P . S . , 

L u i s Osoáriz * 
( D . - 4 4 ) 

Don Joaquín Díaz Callábate, J u e z de 
primera instancia del distr ito de 
Baenavista de esta Corte , 
Hago saber: Que en v i r t u d de prov i 

dencia diotada en el día de l a feoha en 
los autos seguidos en este Juzgado y 
Secretaría del refrendatario, por el 
prooedimiento jud i c ia l sumario de l a 
ley Hipoteoaria, contra finca dada en 
garantía de un préstamo de doscientas 
veintioinoo m i l pesetas de pr inc ipa l , 
intereses convenidos y costa, a instan
oia de l a Sociedad Cooperativa de Cré
dito «El H o g a r Espartad», contra dofla 
Mercedes Martínez de l Palacio , se 
anuncia por segunda vez la venta , en 
públioa subasta, de l a referida finos, 
que según se relaciona en l a esoritnra 
base de dicho prooedimiento es l a s i 
guiente: 
U n a casa sita en esta Cap i ta l y su calle 

de Alcántara, número treinta y 
tres provisional de la manzana 
trescientas dieciocho, segnnda 
Zona del Ensanche; que l inda : 
a l Este , por donde tiene su en
trada y fachada, en línea de 
dieciocho metros oinouenta cen

tímetros, oon la calle de Alcán
tara ; a l Norte , que es la derecha 
entrando, en l ineo de dieoinue 
ve metros treinta y ocho oenti 
metros, oon Is de los- herederos 
de D . Anton io Bedía; a l Oeste, 
que es l a espalda, y en línea 
i g u a l a l a de l a fachada, con 
so 'ar de D . Carlos de L u q u e , y 
al S u r , o sea l a izquierda, en 
línea igaal que l a de l a derecha, 
en solsr de loa sefiores G i l del 
R e a l . Formando un rectángu o 
que tiene de oabida trescientos 
cincuenta y ocho metros sesenta 
centímetros ouadrados, equiva
lentes s cuatro m i l seiscientos 
dieoisiete pies ochenta y seis 
décimos de otro. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sala 
de audiencia de este J u z g a lo , e l día 
cuatro de A b r i l próximo y hora de las 
once de su mafians, a i virtiéndose: que 
e l tipo de l remate de l a expresada 
finca es el de l a cantidad de dosoien 
tas ochenta y nueve m i l quinientas 
pesetas, o sea el setenta y oinoo por 
ciento del preoio fijado en la escritura 
de constitución del préstamo origen 
del referido prooedimiento; que no te 
admitirán posturas inferiores a dicha 
cantidad; que los autos y títulos de 
propiedad del referido inmueble , su -
p idos por certificación del Regis tro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendatario, enten 
diéodose que toda l ioitador acepta 
como bastaute aquélla a los efectos de 
la tituíaoión; qua las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, ha
brán de continuar subsistentes, enten 
diéndose también que el remátentelas 
acepta igualmente y queda subrogado 
en l a responsabilidad de las mismas, 
s in destinarse a su extinoión el precio 
del remate, y que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse, pre 
v i lmente , en la mesa del J u z g a d o , e l 
diez por ciento del referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos los 
licitad.-res, devolviéndose las consig 
naciones que se hioieren a sus respec
tivos dueños, acto continuo del rema 
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, l a oual se reservará an 
depósito oomo garantía del c u m p l i 
miento de su obligación y , en su caso, 
como parte del precio de l a venta . 

Dado óü M a d r i d , - cinco de M*»™» 
de m i l novecientos veint io inoo .—Joa
quín Díaz Cañábate.—El Secretario, 
Esteban Unzueta . 

E s oopia, 
Esteban Unzueta 

(D . — 15) 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de providencia diotada en 

el día de hoy por e l señor Juez de p r i 
mera instancia del distr i to del Congre
so de esta C a p i t a l , en autos seguidos 
por el procedimiento sumario que es 
tableoe el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria , a instanoia de 
D Domingo Maydagán E g u i a z u , oon
tra D . León Teus Ferrater , se sacan a 
la venta, en pública subasta, las tres 
fiioas siguiente- : 
P r i m e r a . U n a casa en oonstruooión, 

s i ta en la calle de Castelló, se
ñalada oon e l número ve int i 
ooho, que constará de sótanos, 
p lanta baja y pisos entresuelo, 
pr inc ipa l , pr imero, s e g u n d o , 
tercero y ético. Comprende una 
superficie de quinientos oatoroe 
metros y tre inta y tres decíme
tros, equivalentes a seis m i l 
seiscientos v e i n t i o u a t r o pies 
ouadrados y oinouenta y siete 
centésimas, de las que estaráu 
edificadas cinco m i l quinientas 
noventa y ouatro pies y cuaren

t a y siete centésimas y e l resto 
se destina a dos patios oentralee 
y ouatro medianeros. L i n d a ; 
por su frente, oon ' a calle de 
Castelló; por la derecha, entran
do, o >n l a casa en construcción, 
número tre inta y nueve de la 
calle de Hermosi l la , propiedad 
del S r . Teus , y por l a izquierda, 
oon el solar número siete de lo» 
doce en que fué d iv id ida U 
manzana, y por el fondo o tes
tero, oon na-a en construcción 
número cuarenta y uno de la 
calle de H e r nosi l la , de l a mis
m a precedencia. 

Segunda. Otra casa en construcción 
en l a cali» de Hermos i l l a , nú-

N mero treinta y nueve, con vuel
ta y ohaf l in a l a de Castelló, 
número veintiséis. Constará de 
sótanos, planta baja y pisos en
tresuelo?, pr imero , s e g u n d o , j 
tercero y ático. E l solar de esta 
•finca comprende ana superfioie 
de quinieutos oinoo metros y 
veiotio h > decímetros cuadra
dos, equivalentes a seis m i l qui
nientos ooho pies, de los que 
e s t i l a n e d i f i c a d o s oinoo mil 
ciento cincuenta y un pies y el 
reato Be ha l la destinado a dos 
patios medianeros y nao cen
t r a l . L u i d a : por su frente, oon 
l a c a l e d ' Hermos i l la ; por la 
derecha, entrando, con la caí» 
en c 'ostruc uón número om* 
renta y uno da dioba calle, pro
piedad de D. L Ó U T B U S ; por la 
i zquierda , entrado, oon la cali» 
da Gastel ó. y por el fondo, oon 
l a ca-a número veintiocho de 
e*ta calle. 

Tercera. Y otra casa en construooióo, 
sita en la calle de H-rmosilla 
número cuarenta y uno, qoe 
constará da sótanos, planta baje 
y pis »s entresuelo, principal, 
primero, segundo, teroero y áti
co. L i n d a : al S u r , o sea por so 
frente, oon l a c itada calle d» 
H e r m o s i l l a ; por l a derecha, en
trando por dicha calle, o sel t\ 
Este, oon el solar número once: 
por la izquierda, entrando, o»a 
a l Oeste, oon el solar número 
nueve, h y la casa en constrw 
oióo, núm ro treinta y nuera, 
antes descrita, y por la espaldi. | 
o sea al Norte , oon el solar ná 
maro tu-te, todos de la referió» j 
manaana. 

D i c h a subasta se celebrará en la Sala | 
audiencia d - este Juzgado, el día 
de A b r i l próximo, a las dooe, oon arre*j 
g lo a las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . L a subasta será sin saje-

oión a tipo; pero s i la cantidad qoe K 

ofreciere por e l mejor postor, ti** 
infer ior a la que.sirvió de tipo partí* 
segunda subasta, o sea la de quinienW* 
veinticinco m i l pesetas, oada ana d* 
las fincas, no se np obará el reinad* 
hasta que, transcurrido nueve 

díasdeí' 
pues de h » -ho saber a l deudor la p°* 
tura , no l a m-jomse por sí o por 
sona autorizada por él. 

Segunda. P a r a tomar parte en « 
remate deberán los licitadores oonaif nar , previamente, sobre la mee* dui 
Juzgado o en el establecimiento derf' 
nado a l efeot<>, el diez por ciento *| 
aquellas oantida les. 

Teroera. Que los autos y la 0 í r t l 

fioacióu del Üegistro a que se refier*| 
la regla cuarta dal citado artículo cien 
to treinta y u o d* l a ley Hipoteo , rj' 
estarán de raanitiento en la Secreten»; 
que se enten terá que todo licite^ 
acepta como bástame la titulación, J 
que las osrgas o gravámenes anteriof* 
y preferentes, si los hubiere, al oreo» 
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del actor continuarán subsistente*, en
tendiéndose siue el rematante los soep-
ts T qt»« d* subrogado en l a responsa
bilidad de los mismos, s in destinarse a 
•a extinción el preoio del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de Marzo de 
mil noveoientos veintic inco. 

£1 Secretario, 
L u i s Mol iner 

V.° B.° 
g l Juez de 1.a instancia, 

L u i s de filas 
( D . - 4 1 ) 

Por el presente, y en v i r t u d de pro
videncia diotada oon feoha de hoy por 
el señor J u e z de primera instanoia de l 
distrito del Congreso de esta C a p i t a l , 
en sotos ejecutivos que sigue D . M a -
oario Cómez Cerro , oon D . Isidoro J i 
ménez Msqueda, se anuncia la venta , 
eu públio* y primera subasta, de d i 
ferentes pares de nedias, calcetines, 
eorbatas, guantes, l igas , madejas de 
lana, mostrador y anaquelería. 

Dicha subasta se celebrará en l a 
Sala audienoia de este Juzgado e l d ia 
veinte de los corrientes, a las onoe de 
su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma el de cuatro m i l pesetas, en que 
todo ha sido tasado, previniéndose a 
los licitadores: que para tomar parte 
sala subasta, deberán consignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado , 
el diez por oiento de dicha suma; que 
no se admitirán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes del avalúo, 
y que dichos bienes se encuentran bajo 
la custodia del depositario D . L u i s 
Mingo Estecha, oon domicil io en l a 
calle de las Infantas, dieciocho, pu -
diendo examinarlos les licitadores, to 
dos los días hábiles hasta el anterior 
al de l a subasta, de tres a oinco de la 
tarde, en la Corredera Baja , treinta y 
tres, tienda, donde repetidos bienes se 
hallan. 

Dado en M a d r i d , a seis de Marzo de 
mil novecientos veiotioinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V / B : 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

L a i s de Blas 
( A . - 2 8 8 ) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia diotada en 

el dia de h< y por el señor J u e z de pr i 
¡üó¡a iusi ianoia aei d istr i to de C h a m 
berí de esta Corte, en los autos seguidos 
por «El Hogar Español», contra don 
Camilo León Puentes, hoy sus causa-
habientes, sobre pago de u n orédito 
hipotecario, se sacan a l a venta, en 
publica subasta, por tercera vez, s i n 
snjeoión a tipo, y separadamente una 
de otra, las dos siguientes fincas: 
Primera. U n a casa de reciente cons

trucción, situada en M a d r i d , ca
lle del General Ricardos, nú
mero siete. 

Segunda. Una oasa en construcción, 
situada en M a d r i d , oalle de l a 
Batalla del Salado, número nue 
Ve, provisional. 

L a descripoióu de ambas fincas apa-
rece en el B O L K T I H O F I C I A L de esta pro 
•incia correspondiente al día ve int iuno 
de Noviembre último. 

Coya aubasta, que se anuncia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala au 
dienoia de este Juzgado, sito eo la oa-

i J 7 1 ̂ e n e f s l Castaños, número uno, 
e l día veinte d e A b r i l próximo, a las 
°nce de au mañana; previniéndose a 
Jos Imitadores: 

Primero Que los oitados inmue-
o'ea salen s subasta sin snjeoión a t ipo, 
J Para tomar parte en el remate debe-
™ c o n ; , g n a r s e , previamente, sobre l a 
35 d e l J u g a d o , l a cantidad de 
4 n o e m » eetenta y oinco pesetas, en 

cuanto al primero de los indicados i n 
muebles, y la de veinte m i l setecientas 
t re inta y siete pesetas cincuenta cén
timos respecto de l a segunda finca que 
son el diez por oiento de los tipos que 
s irvieron para l a anterior , debiendo 
hacerse las posturas por separado, con 
relación a cada finca. 

Segundo. L o s títulos de prop'edad 
de las fincas que se enajenan estarán 
de man tiesto en l a ^eoietaría del r e 
frendante, donde podrán ser examina 
dos, previniéndose a l rematante que 
deberá oon formarse oon ellos y no ten 
drá derecho a ex ig ir ningunos otros n i 
se le admitirá reclamación por insufi 
c iencia o defectos de aquéllos. 

Teroero. Que les cargas o gravá
menes anterieres y los preferentes, si 
los hubiere, s4 crédito del aotor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que e l rematante los soepta y queda 
subrogado en l a responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
e l precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a o ;noo de M a r z o 
de m i l noveoientos veint ic inco . 

E l 8 oretario, 
Anton io A g u i l a r 

Zo i l o Rodi ígoez 
(D.—46) 

E n los autos que se tramitan en el 
Juzgado de pr imera instanoia del dis 
trito de Chamberí a instancia de «El 
H o g a r Eepafiol», contra D . C a m i l o 
León F u e n t e s , hny sus herederos o 
casuahabientes, sobre pago de nn oré
dito hipoteoario, se ha diotado l a s i 
guiente 

Providencia 
J u e z , señor E l o l a . M a d r i d , oinco de 

Marzo de 'mi l noveoientos veintic inco. 
Unase este esorito a sus autos. Se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte 
días, s in snjeoión a tipo y separada
mente, una de otra, las doefincas h i p o 
tecadas en garantía del orédito recla
mado, o sean: l a oasa de la calle del 
General Ricardos, número siete, y la 
de l a calle de l a B a t a l l a del Salado, 
número nueve provisional , ouya aubas
ta, que se anunciará y celebrará en 
igual f i r m a que las anteriores, tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este J u z 
ga lo el día veinte de A b r i l próximo, 
a las once de su mañana. 

flíf. 
A n t o n i a Vad i l l o Antolín por si y como 
representante legal de sus hijos meno
res doña E l e n a , doña Concepción, 
doña A n t o n i a , D . Cami lo , doña P a s 
tora, doña Enr ique ta y doña J u l i a , o 
a quienes fueren los herederos o cau-
sahabientes de D . Cami lo León F u e n 
tes, en la mi-raa forma qne para las 
subastas anteriores, y notifiques» este 
proveído a los segundos acreedores, 
como se hizo anteriormente. L o mando 
y firma su señoría. Doy fe. E l o l a . — 
A n t e mí, Anton io A g u i l a r . 

Y para que s i rva de citación a doña 
A n t o n i a Vad i l l o Antolín, v i a d a de 
León, por sí y como representante le 
gal de sus hijos menores doña E ' e n a , 
doña Consuelo, doña A n t o n i a , D . C a 
m i l o , doña Pastora, d ña E n r i q u e t a y 
doña J u l i a León Vadi l lo , o a quienes 
fueren los herederos o causahabientes 
de D . Camilo León, y de notificación 
a D . Pío Reniña Colón, cesionario del 
orédito de D . Joaquín Duolos Peña
randa, a D . Mariano Cata l ina , en oon-
c pto de segundos acreedores, con re 
¡ación a l a casa en construcción de la 
calle de Batal la del Salado, número 
nueve provis ional , y a D . Valentín 
Maiz tegui H a l s a l y a D , Máximo C a 
te l ina , como segundos acreedores res
pecto a la casa de la oalle del General 
Ricardos , número siete, a l solo efeoto 

I de que tengan conocimiento de l a su-

basta y los domici l ios de todas cuyas 
personas se de>conooen. expido la pre
sente cédula, que ae insertará en e l 
BOLKTI» Os*.OIA~ de esta p i ov inc ia , y 
l a firmo en M a d r i d , a cinco de M a r z o 
de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Secretario , 
A n t o n i o A g u i l a r 

(D . — 42 ) 
H O S P I T A L 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de l a 
-Rasi l la , J u e z de pr imera instancia 
del distr i to del H o s p i t a l de esta 
Corte . 
P o r el presente hago saber: Que en 

dioho Jnsgado de m i cargo, y Secreta
ría del que refrende, se siguen autos 
ejecutivos a instanoia de doña P i l a r 
Días Campo, contra D . Santiago Ló 
pez Brioefio y D . Oeferino Escribano 
Y a g u a , sobre pago de m i l trescientas 
treinta y dos pesetas de pr ino ipal , gas
tos, intereses y costas, en los cnales, 
en providencia de este mismo día, he 
acordado saoar a l a venta , en pública 
subasta, por primera vez , y término de 
ocho días, varios mnebles y géneros de 
la clase de establecimiento de vinos 
embargados a l S r . Lopes Brioefio y 
tasados per ic ia lmente en l a cantidad 
de m i l trescientas ochenta y cinco pe
setas, habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá logar en l a Sala 
audienoia de este Juzgado , el día ve in 
tioinoo del presenta mes, y hora de las 
once y tre inta minutos; expresándose, 
oomo condicione? , que no se admitirán 
proposiciones que no cubran las dos 
terceres partes de la tasación; que para 
tomar parte en l a subasta deberán 
ooDSignar, previamente, en el J u z g a 
do, e l diez por ciento en efeotivo del 
pr 'o io de la tasación, y que los mue
bles y géneros que se subastan se en
cuentran depositados en poder del mis 
mo deudor S r . López Brioefio, d m i c i -
l i a lo en la cal le de Fernández de Ovie 
do, número cuatro. 

Dado en M a d r i d , aséis de Marzo de 
m i l novecientos veint ic inco . 

E l Secretario , 
A n t e mí, 

Joaquín A r g o t e 
Francisco Fabié 

( A . - 2 8 9 ) 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de l a 
Ranil la .Tnez He nr imera inatatieia 
— - - » * 
del distr ito del H o s p i t a l de esta 
Corte . 
P o r e l presente hago sab°r: Qne en 

los autos de ju i c i o declarativo de ma
yor cuantía seguidos en d i tho Jnzgado 
y Secretaría de D . Joaquín A r g o t e y 
Sagastume, a instanoia de D E m i l i o 
Aran jo y Vergara, oontra D. J u a n A n 
tonio Gusrd io la y Pinero y los ignora
dos osusahabientes de D . Viotor iano 
A r s o j o y Peraleda, constituidos en 
rebeldía por su inoompareoenoie, sobre 
tercería de dominio , se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva con oomo sigue: 

Sentencia 
E u la V i l l s y Corte de M a d r i d , a 

oinco de Febrero de m i l noveoientos 
veintic inco. E l S r . D . Francisco F a -
b é y Gutiérrez de la R a s i l l a , Magis 
trado de A u d i e n o i a T e r r i t o r i a l de las 
de fuera de M a d r i d , y J u e z de prime
ra instanoia de l d is tr i to del Hospital 
de esta Corte , habiendo v isto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos entre partes: 
de una, oomo demandante, D . E m i l i o 
Aranjo y Vergars , mayor de edad, 
mi l i ta r , y vecino de esta Corte , repre 
sentado por el Procurador 1 >. Gaspar 
de l a Serna y R e t o r t i l l o , y defendido 
primer r\mente por el Letrado D. J u a n 
de l a Cámara, y después, por D . F r a n 

cisco Martín Moreno , y de otra , oomo 
demandados, D . J u a n Anton io G u s r 
diola y Pif iero, mayor de edad, casado, 
propietario, y de l a propia vecindad, 
representado por el Procurador don 
L u i s A g u i l a r , primeramente, y des
pués, por D . M el i ron Meda . y defen
dido por e l Abogado D . Franoisoo 
J a v i e r Jiménez de la Puente , y los 
ignorsd< s cansa habientes de D . Vioto 
riano Araujo y Paraléis, s in represen
tación y defensa por hallarse consti
tuidos en rebeldía, sobre tercería de 
dominio ; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que don 

E m i l i o Arau jo y V e r g a r a tiene su 
posesión y dominio sobre los muebles 
que a instanoia de D J u s n A n t o n i o 
G u s r d i o l a le fueron embarga los por 
este Juzgado en d i l igeoo ia practicada 
en veint iuno de Mayo de m i l noveoien
tos veinte , y , en su consecuencia, debo 
condenar y condeno s i referido don 
J u a n Anton io Guard io la a que así lo 
recononoa, dejándolos a su l ibre dispo 
sioión, imponiendo expresamente las 
costas causadas en este ju ic io a l men-
oionado demandado S r . G u a r d i o l a . 

Así por esta sentencia, que además 
de notificarse en Estrados por l a re
beldía de los demandados los ignorados 
causahabientes de D . Viotor iano A r a u 
jo y Peraleda, se publicará en los pe-
riódioos oficiales en l a forma acostum
brada, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Franoisoo 
Fabié.—Con rúbrica. 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido leída 

y publicada por el S r . D . Franc isco 
Fabié y Outiérrea de la R a s i l l a , J u e z 
de primera instancia del distr i to del 
Hosp i ta l de esta Corte , hallándose ce- ' 
lebraudo audiencia pública o r d i n a r i a 
en la Sala de su Juzgado hoy , día de 
su feoha, oinco de Febrero de m i l no
vecientos veint ic inco , de que yo, e l 
Secretario actuario, doy fe. — A n t e mf, 
Joaquín A r g o t e . — C o u rúbrioa. 

Y oon el fía de que s i r v a de notifica
ción en forma a los demandados oons-
tituíd s en rebeldía los ignorados he
rederos o causahabientes de D . V i c t o 
riano A r a u j o y Pera leda , expido el 
presente en M a d r i d , a trece de Febrero 
de m i l novecientos ve int ic inco . 

E l Secretario j u d i c i a l , 
A n t e sal. 

Joaquín A r g o t e 
Francisco Fabié 

( D . - 4 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la L l a v e y C o r r a l , 

J u e z de instrucción de Alcalá de 
Henares y su part ido . 
P o r el presente cito, l l amo y empla

zo a los señores F o n t , Qu imera y K e -
guiat , para que en el término de oinco 
días, contados desde e l s iguiente a esta 
publicación, puedan comparecer ente 
el Juzgado de instrncoióo de esta C i u 
dad en el aumario número 272 de 1923, 
por sustracción de mercancías en l a 
estaoión férrea de Val lecas la noche 
del 6 al 7 de Dioiembre de dicho año, 
instruyéndoles a l propio tiempo del 
art iculo 109 de la ley de E n j u i c i a m i e n 
to C r i m i n a l , según e l cual tienen de
recho, oomo perjudicados, a mostrarse 
parte en el referido sumario . 

Dado en Alcalá de Henares, a 19 de 
Febrero de 1925. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de l a L l a v e 
(Núm. 521) (B.—348) 

G E T A F E 
García Pulo (Ale jandro ) , d o m i c i l i a 

do últimamente en S a n Martín de l a 
V e g a , oompareoerá e l d ia 3 de Marso 



próximo, s las onoe, ante l a Seooión 
pr imera de l a Audienc ia P r o v i n c i a l de 
M a d r i d , cal le del Marqués de la Ense 
nada, número 1, a l acto del juic io oral 
de l a causa por hur to , instruida por e l 
Juzgado de Getafe, con t i * G a b r i e l F o 
rrera y otro; bajo l a m u l t a de 5 a 50 
pesetas. 

Getafe, 18 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 523) (B—346) 

Andrés K u i z ( A l b i n o ) , (a) «Lacre», 
natural de B i l b a o , de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintitrés anos, 
h i jo de Matías y P e t r a , domicil iado úl
timamente en Oarabaechel B*j >, pro
cesado por hurto , oomparecerá, en tér
mino de diez días, ente el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para constituir
se en prisión, oomo comprendido en e l 
número 3 * del artículo 835 de l a l ey de 
Enju ic iamiento C r i m i n a l . 

Getafe, 18 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murias 
E l J u e z de instrucción, 

M a n u e l González Correa 
(Núm. 632) (B.—347) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D o n M a r i o Jiménez Laá, J u e z de 

i• strucoión de San Martín de V a l -
deiglesias. 
P o r el presente, y según lo acordado 

ea el sumario número 15 de 1923, por 
estafa, He oita y l lama a los que resi 
dieron en esta V i l l a y cuyo paradero 
se ignora , Atanas io Maqu^da, B ? r o a r 
do Deza, Bas i l i o Banderas, Ciriaoo 
Díaz, Francisco García, Francisco B r a 
vo, Franc i sco Lastras , Fe l ipe D e l 
gado, F e l i p e Varas , Is idro J i m é n e z . 
Joaquín Aloooer, Leandro Bláaqnez, 
Manuel Jiménez, Manuel Rodríguez 
A n t o n i o Sánohez y M i g u e l A r i a s así, 
como a los heredaros de Anaoleto F e r 
nández; Anioeta F l o r e s , Eu log i o Bláz 
quez, Faus to Sánchez, L i n o López, 
Millán Rodríguez, Msx imiano López, 
Mónico Sánohez, M ría Maqueda, M a 
mena Rodríguez, Maur i c o López, N i 
canor C a r r i l l o , Pedro Garoía, Pedro 
Zarzale jo , Rest ituto Placer, T iburc io 
A lonso , Siró del V a l l e , Tomás Narbón, 
Tor ib io Bu^no, Viotorio López, v iuda 
de L u i s Rodríguez A r c e , v i u d a de 
Gregor io García, Clemente Moreno , 
LUÚÍMMU L a c a y Lorenzo Cienercs, para 
que en el término de ooho días, a con
tar desde la publicación de los edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma
drid, oom parezcan en dioho Juzgado , 
para l a práotica de una di l igencia ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
veri f ican, les parará el p rjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

T para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en San 
Maitín de Valdeig les ies , a 10 de F e 
brero de 1925. 

E l Secretario, 
J u l i o Rcdr íguei 

M a r i o Jiménez Laá 
(Núm. 430) (B.—352) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D B 

Propiedades de Guerra de Madrid 
El Teniente Coronel de I- t endencia , 

D . Feder ico Rodr igo Frrrándiz, Jefe 
de Propiedades del Ramo de Guerra 
de M a d r i d , 
Hago saber: Qae debiendo arrendar

se un local d e s t i n a d o a instalación de 
l a Je fatura M i l i t a r del Servic io de F e 
rrocarriles, se oonvooa por medio d i 
presente anunoio a los propietarios de 

fincas de esta Corte , para que oíreacan 
oon e l expresado fia las que reúnan 
las debidas condiciones. 

Las proposiciones deberán ser repre 
sentadas por los duefi s o legítimos 
representantes en la J e f «tura de P r o 
piedades (San Nicolás, número 2), de 
onoe a trece y de dieciséis a diecinue
ve, l i s días laborables, en cuyo looal 
están a disposición de los proponentes 
el pl iego de necesidades y condioiooes 
qne no se publican p >r su extensión. 

El plazo para admisión de proposi 
ciones termina ei día 17 de M a r z o 
de 1925. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
Federico Rodr igo 

(Núm. 690) (E.—172) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
de las provínola de Ufaadrld 

Habiendo sufrido extravio la carta 
de pago número 2 8-4, expedida el 
día 15 de J u n i o de 1918, a nombre de 
la Sooiedad General Azucarera de E s -
pafla (S. A . ) domici l iada en M a d r i d , 
calle de A a r oón, nüui-ro 7. a> publioa 
dicho extravío en este periódico oficial , 
requiriendo a la pe«sona que l a hubie
se eiioontr do para que la entregue en 
estas oficinas, Administración de Men
tas Púb'ioas, situada en la p aza de 
Coló.:, número 4 (Cas» de la Moneda); 
previniéndole que, terminado el plazo 
de treinta días, a contar del segundo a l 
eu que este anunoio aparezoa publ ica
do en el B LETIM OFICIAL sin que sea 
P 'esentado el documento de r»f*renois, 
será d clarado nulo y s in va lor n i 
efecto. 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1925. 
El A d m i n i s t r a d o r de Rentas Públicas, 

Mariano Riestra 

Habiendo sufrido extravío la o a r U 
de pago número 2 386, expedida el día 
15 de J o m o de 1 9 l 8 , a nombre de l a 
Sociedad genera) A z u c r e r a de E s p a 
ña, S. A , domici l iada en Madr id , cal le 
de Aiarcóu, número 7, s- publica dioho 

i r » vio en este p Módico oficial, re
quiriendo a la pera na que lo hubiere 
encontrado para que lo entregue en 
estas Oficinas, Administración de Ren
tas Públicas, situada en la plaza de 
Colón, númpro 4 s-crnndr» (Os?1* de !?. 
Moned»); previn ó dolé que, transcu
rr ido e l plazo d • treinta días, cuntados 
del nigüento al en que este snnnoio 
aparezca pub ioado en e B O L E T I N O F I 
CIAL , s in que sea presentado el docu
mento de r ferencia s rá declarado 
uiilo y sin valor n i efecto. 

M a d r i d , 2 1 de Febrero de 1925. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Rentas 

PÚb ii 'BH. 
Mariano R ies t ra 

Habiendo sufrido extravío en l a Ofi -
oina de este Min is ter io 1« carta de 
pago rumoro 2.385, expedida el día 15 
de J a m o de 19 l8 , y siendo neoesario 
incoar el oportuno »xp-diente de ex
travío, sírva*e usted ordenar la inser
ción en ese periódica oficial del adjun
to edicto, declarándose de (fimo e l 
importe de sn puhnca -ion. 

Dios guarde a nated mn< h s afioe. 
M a d r i d , 23 de Febrero d» 1925. 

Mariano Riestra 

ayuntamientos 
B U 3 T A R V I E I O 

El día 22 del señal y horas de las 
onoe y doce H© su m l iana r sport iva
mente, tendrán ef CSo, ante l a P r e s i 

denoia del sefior A l c a l d e o Conoejal 
que delegue, en l a Sa la de Sesiones de 
esta Casa Cons is tor ia l , lea siguientes 
suba» tas: 

A las onoe, el arriendo de l arb i tr io 
de Pesas y Medidas, de uso vo lunta 
r i o , en 375 peaeUs. 

A las dooe, el arriendo del arb i t r i o 
del Matadero, en 312 pesetas 50 cén 
t imos . 

L a duración d i arriendo será desde 
1.* de A b r i l de 1925 a 30 de J u n i o 
de 1926. 

L o s pliegos de oondioionesy tarifas 
se encuentran de manif iesto en esta 
Secretaria hasta el día de la subasta. 

Bastar v i? jo, a 2 de M a i z o de 1925. 
E l A loa lde , 

J o s é G a r c í a 
(Núm. 674) ( E . - 1 6 4 ) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A N U N C I O 

E x p i r a d o el plaao que determina el 
artí u l ) 26 del Reglamento de 2 de 
J u l i o de 1924, sin haberse presentado 
ninguna reolamaoión oontra los respeo 
ti vos pliegos de condioiooes, la C o m i 
sión M u n i c i p a l Permanente de este 
A y u n t a m i e n t o ha acordado señalar 
días y horas que a continuación se d i 
rán para la celebración de las subastas 
de los arbitrios municipales siguientes: 

Arbitrio», días y horas, duración de Jos 
contratos y tipo de subasta 

Puestos públicos, 16 de Marzo de 
1925, a las diez de la mañana, quince 
meses, 35ü pesetas. 

Degüello de reses en el Matadero , 
16 de Marzo, a las onoe, quince mestS, 
2.500 pesetas. 

A l m o tace uia y repeso, uso obl igato
rio, d u r a r o n , quince meses, doce de l a 
mañana, bajo el tipo de 3.600 pesetas. 

L a s prooosioiones se harán arregla 
d*s a l modelo que oonsta en cada uno 
de los pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o y en sobre oerrado. 

P a r a el caso de que se presenten dos 
o más proposiciones iguales , más ven
tajosas que las demás, en e l mismo so-
to se venfioará lio ilación por pujas a 
l a l lana , durante quince minutos , en
tre los actores de aquélla, y s i t e r m i 
nado dioho plazo subsistiese la i g u a l 
dad, se decidirá por sorteo l a ad jud i -
PAr>iAn Hel servicio. 

De no haber postor para a lguna o 
todas las subastas anunciadas, se efec
tuará otra segunda e l día 26 del oita-
do mes de cierzo, a la hora que cada 
una tiene señalada, con la rebaja del 
25 por 100 e iguales condiciones. 

San Sebastián de los Reyes , a 23 de 
Febrero de 1925. 

E l A loa lde , 
José Izquierdo 

(Núm 664) (E.—160) 

E n l a 8eoretarf% del Ayuntamiento 
se encuentran expuestos los diferente» 
pliegos de oondioiones a los que has 
de sujetarse las subastas. 

T i t u l c i a , 5 de Maizo d* 1925. 
E l A loa lde , 

Victor iano Garoía 
(E.-179) 

Caja de Ahorres Popular Matritense 
C O N V O O A T O R l A 

E n v i r t u d de las faoultades confe
ridas por el artículo ciento doce, de 
acuerdo oon lo prevenido en el ar
tículo eiento catorce y a los efectos 
previstos en el artículo oiento veinti
cuatro de los Estatutos sociales, as 
oonvooa a J u n t a general • XTaordinaria 
qne habrá de oelebrarae el cuatro de 
A b r i l próx mo, a las di* z de l a mi
ñaos, en el domici l io sooial, para some
ter a la oonaideraoión y acuerdo de l i 
misma las condiciones y precio en que 
hayan de llevarse a efecto l a venta al 
oontado o a plazos del inmueble de l i 
S ciedad t i tulada «La Santé», encla
v a d o en el término munic ipa l de Cani-
l lejas, obteniendo para ello l a sancio
nada autorización, as i como para llevar 
a efecto la hipoteca d dicho inmueble, 
si lo estimase preuiso ei Consejo de 
Administración. 

M a d r i d , siete de Marco de m i l no
vecientos veintic inco. 

E l Director , 
V . A lonso A r a r a 

(A.—291) 

UNIÓN ELÉCTRICA MADRILEÑA 

P o r aouerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Compañía, se coavo
ca a J u n t a geuerai ordiuar ia de señó-
res Aoeiomstas para el día tres del 
próx mo mes de A b r í , a las doce de 
la mañana, en el domicil io sooial, Ave
nida del Conde de Pella'v«r, veinticin
co, bajo la Orden del día siguiente: 

1." Memoria , balance y cuentas de 
gananoias y pérdidas correspondiente! 
a l e j e r c i ó l o de m i l novecientos veinti
cuatro, y su aprobación s i procede. 

£.° Distribución de beneficios. 
3. a Reconstitución del Consejo, 

según prescripción de los Estatutos. 
Se reouerda a los señores Aooionitai 

JO que previene los artíoulos quinos, 
diecisiete y cuarenta y tres de los 
Estatutos . 

M a d r i d , seis de M a n o de m i l nove
cientos veint ic inco . 

Consejero y Dir«ot «r Gerente, 
Valentín R u i z Senén 

(A. -285) 

S U B A S T A 
V O L U N T A R I A 

T I T U L C I A 
El día 22 del presente tendrá lugar 

en esta C» aa Consistor ia l l a subasta de 
los arb i tr ios que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, por el tiempo de 1.° de A b r i l 
próximo a 30 de J u n i o de 1926, en las 
horas y bajo los tipos qne se detal lan: 

Da nueve a diez de la mañana, pues
tos públicos, 100 pesetas. 

De diez a onoe de la mañana, dere
chos de degt-dlo , 100 pe-iotas. 

De onoe en adelante de l a mañana, 
pesas y medidas, 2 500 pesetas. 

S i no tuviere lugar l a pr imera ' su 
basta por fa l ta de Imitadores, se oele 
brará la segui.da diez días después en 
las mismas condiciones que la pr imera 
y de aouerdo oon lo prevenido en l a 
instrucción eobre oontiatación de obras 
y servicios vigente. 

E l dís veintioioco del aotnal, a l * 1 

diez, tpndrá lugar en la Notaría da 
D . Cándido Casan va , plaza de Oe* 
lenque, número tres, de Madr id , donde 
se facilitarán datos, la re lat iva a todos 
los derech s correspondientes a los 
menores José L u i s , E m i ' i n , Federioo, 
Soledad y Carmen L inares y Fernán
dez de Mora, en la casa números se* 
tente y dos a l setenta y seis de la calle 
M a y o r , de Barcelona. 

( D . - 4 0 ) 

O R I A Y G A L f N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calla del C lare l , 8, l laaria 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A l » 
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